
REGISTRO EN 
VÍA TRABAJO

E M P R E S A S
Convenio SUNCA - Cámara de la Construcción

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social



Vía Trabajo

Nuevo Usuario

Ingresar a la plataforma a través del
siguiente enlace y seleccionar la

sección EMPRESAS

INGRESAR A VÍA TRABAJO

https://viatrabajo.mtss.gub.uy/viatrabajoweb/servlet/wpprincipalempresa


 Deberá hacerlo a través
del botón REGISTRARSE

El sistema le generará una contraseña que será enviada
al correo electrónico ingresado al momento del registro. 

 REGISTRO POR PRIMERA VEZ 

Complete los datos
requeridos, acepte los

términos y condiciones 
y  presione REGISTRAR



Una vez que reciba la
contraseña, deberá volver a la
sección principal de EMPRESAS

Ingrese con usuario y contraseña recibida. 
El usuario es el número de BPS.

INICIO DE SESIÓN



Es importante mantener actualizado el 
Contacto para Beneficio al cual se enviará todo

lo vinculado a las gestiones de la Plataforma.

REGISTRATE

Aquí deberá completar los datos
solicitados en las secciones: 

·Identificación 
·Contactos  

·Contacto para Beneficios

Los datos solicitados en la sección “Datos
relevantes” son opcionales y pueden ser
completados en una instancia posterior.



Luego de completados todos los
datos, deberá ir la pestaña de 

INCENTIVOS Y BENEFICIOS
 y clickear

SOLICITUD DE PERSONAL

CREAR NUEVA DEMANDA



Aquí deberá 
elegir la opción
NUEVA SOLICITUD



En esta pantalla deberá completar
toda la información marcada con 

y finalizar con el botón GUARDAR
(*)

En la siguiente diapositiva encontrará la
ruta para acceder al instructivo de cómo

completar los datos.

Se coloca solo un fragmento de captura de pantalla. 
La información a completar continúa debajo.



En la pestaña 
INFORMACIÓN DE INTERÉS

en la parte de INSTRUCTIVOS
encontrará la guía.



Los sorteos se llevarán adelante los días miércoles a la hora 10:00 am.
Participarán aquellas demandas generadas hasta 48 horas antes de la
realización del mismo.

Una vez creada la demanda, deberá comunicarlo inmediatamente al
correo electrónico: 

Al mismo correo dentro de los 5 días hábiles siguientes,  las empresas
realizarán una breve devolución de cada uno de los participantes del
proceso de selección.

sorteos@mtss.gub.uy

IMPORTANTE



Realizado el sorteo, la empresa
podrá acceder al listado de los

sorteados, por la siguiente ruta:
·INCENTIVOS Y BENEFICIOS

·BÚSQUEDA DE DEMANDA LABORAL 
(buscar sin filtros) ingresando

al ícono



Por consultas podrá dirigirse a:

1928 interno 1326
sorteos@mtss.gub.uy

soporteviatrabajo@mtss.gub.uy

Contacto

Las imágenes utilizadas en este instructivo fueron obtenidas de la web:
 https://storyset.com/

https://storyset.com/

